
Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, diecinueve de mayo de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- RESTITUCIÓN DE TENENCIA POR LEASING 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00071-00 

Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

“BBVA COLOMBIA” NIT N° 860.003.020-1 

Demandado: JUAN CARLOS ROJAS PEÑARANDA CC N° 88.252.469 

 

Entra el despacho a resolver sobre el libelo introductorio de la referencia y 
sería del caso proferir el respectivo auto admisorio de la demanda si no se 
observara que adolece de los siguientes defectos:  

 
1. Señala en su parte pertinente el Art. 6 del decreto 806 de 2020: 

“(…) salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 
de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos. (…)”   

 
Así las cosas, como quiera que No se aportó prueba idónea que corrobore el 
envío de copia de la demanda y sus anexos al extremo pasivo, conforme a lo 

dispuesto en el mencionado Art. 6 del decreto antes citado, en concordancia 
con lo normado en el Art. 90 del C. G. del P., no le queda otro camino al 

despacho que proceder con su INADMISIÓN, concediendo el término de 
CINCO (05) días a la parte actora a efectos subsane los defectos anotados, 

so pena de RECHAZO.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios N/S.,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL (RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA POR LEASING); concediendo a la parte actora el término de cinco 
(5) días hábiles para que subsane los defectos señalados con antelación. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 029  
Hoy: 20- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

SEGUNDO: El escrito de subsanación deberá enviarse a través de medio 

digital a la dirección de correo electrónico del despacho y remitirse 
igualmente al extremo pasivo, conforme a lo normado en el Art. 6 del Decreto 

806 del 2020. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. NUBIA NAYIBE 

MORALES TOLEDO para actuar como apoderada del BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

 

 

 

 

H.y.B.c. 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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